
Año de 1927 Sábado, 18 de Junio Número 73

i ja offi SÜSCHIPGiON

K» LA caj»ítal:
FeTEfiKHB. . . . S pe'itas
Ï. I tirio mw»........................ ú'W »
f i r í-i’ji PiosM , , , . 10'50 »
F<ra«»i'o.............................. WW »

FUS V, D» í*A CAPITAL:
Fu s» e BB 
: bt üsm!» . 
.-«7 £4Í»;iMUft .
l CT ac I I

, V'Sí) pB-ití.
7'00 »

, XS-!».
. 8^'00 •

Ni uerc» easlioo. 8'15 ptus, cid* ano,
de !a provincia de Logroño

PRECIOS DB INSERÍA ON

Los edict j« y ananeios ofloiales y par 
tlculares qJ9 s«*a d« pa^o, satkíaran 
cincd céntimos de peseta perfiala'tra, y 
108 anancii e Judiciales a rar.ón d ) trss 
céntimos de peseta también por pal abra', 
debiendo lo i interesados acreditar antes 
de la public ición por medio de la corres 
pendiente c irta de pago, haber st tiste 
cho su Imp irte en la Depositar s d« 
londoe provincisJes, sin tuyo inuic?! 
no ae iBEortirán,

A DVERTEX Tía
Nose adnltlráu, para la laser el on 

comunioacicnes que no vengan registra 
das del Goblsrno de Provincia.

La > hyesoMigArÀB «u la Peninsola, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
A file 5. « liâtes a la legislaeiún peni Cfular a los veinte dias de bu promnlgaclén 
c 1 atí» IB » se à'*?. Sil are otra cosa.

3« <«i e!»4»Leobala promalgaciín el día en geetarmisa le inserci-ín da 1* Ley 
ala í?! 05 «{Aviée*}* í deí Cédigo CMl',
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Ffl««QUEO COWGEHTADO

8« snacrlbe en la Contaduría da la Exema. Diputación Provincial,
El pago da la sascripción aa adelantado; por lo tanta adío se atondarán lar sus 

pripcionea qne vengan acompasadas do sn importe,di blando hacerlo los da fuera 
de la OapltRl) por medio da ilbrania del líosoro, Giro Pcetal o letra de fácil o

PríSifleatia ÍíI C J Se IiIjIIB | »«^0 en el cual tiene fundadas
I esperanzas la Dirección Gene- 

___  I ral de Abastos de que será be-
I neficiosísimo para lagar adería

Parfe Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina dofia Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Reai Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta» 16 de junio.

Gob/erno jy// i

Junta Provincial de Abastos 
Estadística de ganado sacrificado

CIRCULAR

1495
Ordenada por la Dirección 

General de Abastos, la forma- 
ció'n de una estadística de las 
distintas clases de ganado, sa
crificadas durante el pasado 
año de 1926, haciendo constar 
en ella el número de cabezas y 
su peso en kilogramos, por la 
presente encargo a los alcaldes 
de los repectivos Ayuntamien
tos que con toda urgencia, or
denen la formación y remisión 
a este Gobierno de la mencio
nada estadística, con arreglo a 
las instrucciones dictadas a los 
secretarios y que habrán reci
bido por correo.

Espero el celo e inteligencia 
de los mismos que en un plazo 
máximo de cuatro días podrán 
cumplimentar el oficio intere- 

nacional.
Logroño, 17 de junio de 

1927.— El gobernador, Juan 
Fabiani.

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR

-1490
Habiéndose presentado el 

carbunclo bacteridiano en el 
ganado caballar del Cuartel de 
Artillería de esta capital, cum
pliendo lo ordenado en el re
glamento de Epizootias y de 
acuerdo con el inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias don Hilario de Bida- 
solo, he dispuesto declarar zo- 
na infecta los parajes ocupados 
por los animales enfermos y 
sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 12 de junio de 
1927.— El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

CIRCULAR

1506
Atribución de mi autoridad 

estatuida en el Reglamento do 
espectáculos públicos y entre 
otras disposiciones, prevenida 
por la R. O. de 23 de abril de 
1902, 5^ de un modo fundamen
tal por el propio R. D. le^^ pro
vincial, es la de ejercer para 
seguridad de las personas y 
propiedades la alta inspección 
sobre los locales en que habi
tualmente se re une numeroso 
público, p a r a presenciar a 
puerta cerrada representacio- 

I nes teatrales, cinematográficas

etc.; v esta misión no queda 
cumplida con la instalación de 
extintores de incendios, telo
nes metálicos, de las cañerías, 
alumbrado supletorio y buen 

’ servicio de puertas y escalas de 
salida, elementos inherentes a 

I los proyectos de salas de espec- 
i tácalos, sino con la revisión pe- 
j riódica del buen íuncionamien- 
’ to de estos elementos contra in

cendios, por lo tanto llamo la 
í atención de las alcaldias para 
¡ que por mi delegación no des- 

cuiden esta función y comprue
ben personalmente el funcio
namiento de ios aparatos con
tra los riesgos expresados, y si 
hubiere casos de que en salo
nes o locales no aprobados co
mo lugares de espectáculos, pe
ro dedicados a este fin, se care
ciese de medios de defensa y 
extinción.

Logroño, 18 junio de 1927. 
—El Gobernador, Juan Fabia
ni v Díaz de Cabria.*/

» 
í

í Nota-anuncio

para su publicación en el

B. O. de las provincias de 
i

Logroño, Navarra, Zara- 
! goza y Tarragona

i 1480 I
• I; En cumplimiento de lo or- j 
¡ denado en el artículo 8.° del í 
i Real decreto de 9 de junio de ¡ 
i 1925 se anuncia al público que i 
( el Ayuntamiento de Lardero I 
‘ (Logroño), solicita la subven- ! 
t ción del Estado, en la forma 1 
I detallada en el apartado b) del a 
¡artículo 6.° de dicha soberana ! 

disposición, para llevar a cabo ' 
a un proyecto de abastecimiento i 
I de aguas potables del referido f 
> pueblo aprovechando a este

J efecto las que nacen en el J un- 
* cal de Albelda de la misma 
i provincia.
I Las obras proyectadas son: 
j una captación con los corres- 
j pendientes drenajes en el reíe- 
I rido Juncal de Albelda; una 
I conducción en tubería de diez 
I centímetros de diámetro y cua- 
j tro kilómetros de longitud has- 
¡ ta un depósito regulador do 
í 240 metros cúbicos de capaci- 
! dad que se emplazará junto al 
i Cristo; la tubería de alimenta

ción a las fuentes desde el de- 
Î pósito y los desagües acceso- 
5 •§ nos.

I
El proyecto estará de mani
fiesto en las oficinas de la sec
ción de Fomento de la provin
cia de Logroño durante un pla
zo de quince días a contar de 

la fecha do la publicación do 
este anuncio en el «Boletín 

5 Oficial;> dentro de cuyo plazo 
S cuantos se crean perjudicados 
I por el proyecto de referencia 

puedan reclamar en escrito di
rigido al excelentísimo señor 
Gobernador.

Don Agustín Cadarso García 
de Jalón, arquitecto jefe del 
servicio de Catastro de la 
riqueza urbana de esta pro
vincia.
A medio del presente edicto.
Hago público: Que por la 

Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se acordó, que, por 
corresponderle en el orden re
glamentario se proceda a la 
comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares dol 
término municipal de Cervera 
de Río Alhama.

La Comisión nombrada para 
la realización de los trabajos de 
comprobación es la siguiente:
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Arquitecto jefe, don Agus
tín Cadarso y García do Jalón; 
arquitecto, don Gonzalo Cadar
so y García de Jalón; apareja
dores, don Roberto Roldán 
Mínguez y don Joaquín Ezport 
Sena; auxiliar administrativo, 
doña Mercedes Díaz Fernán
dez.

La Comisión citada dará 
principio al día siguiente de su 
llegada al término municipal y 
tendrá su residencia en Lr Casa 
Consistorial, o en el local que 
el Ayuntamiento designe.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de pobla
ción, y, la segunda la población 
diseminadfi y agregados y zoníi 
de ensanche, si la hubiere. La 
primera parte se dividirá en 
dos secciones.

. Los propietarios que así lo 
deseen, podrán practicar ante 
hi comisión una prueba docu
mental concurriendo a la ofici
na con todos los datos que acre
diten el valor y renta de las 
fincas. Esta prueba podrán ve
rificarla dentro de los diez pri
meros días de actuación do la 
comisión y si la labor do ésta 
se desonvolviese durante un 
tiempo menor de los diez días 
antedichos, se entenderá redu
cido el plazo de la mentada 
prueba, al tiempo en quo aque
lla resida en la localidad. Los 
propietarios que no se presen
ten en dicho plazo, so entende
rá que renuncian a su derecho 
y so atendrán al resultado de 
la comprobación técnica, de la 
que no quedan eximidos por el 
hecho de efectuar la prueba.

Los propietarios, sus repre
sentantes, administradores o in
quilinos darán todas las facili
dades necesarias para que el 
personal técnico pueda llevar a 
efecto la visita o inspección 
ocular de las fincas, permitien
do la entrada en las mismas y 
en cada una de sus dopenden- 
dencias interiores y exteriores 
sopeña de incurrir en la multa 
de o a 250 pesetas 5^ demás res
ponsabilidades que menciona 
la Instrucción provisional de 
10 de septiembre de 1917, re
formada por R. D. de 29 de 
1920.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera

ciones de comprobación, pues, 
se entenderán notificados por 
el presente el presente edicto.

Los propietarios, o quienes 
legítimamente les represente, 
podrán asistir al acto de reco
nocimiento de sus fincas, acu
diendo íi la oficina de la Comi
sión en donde so les enterará 
del día y hora en que ha de ve
rificarse para que puedan estar 

J presentes.
j Al terminar la comprobación 

de todas" las fincas de una ca- 
¡ lie, se fijará en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y 
en el domicilio de la Comisión 
comprobadora una relación en 

i la que constarán las fincas con 
■ sus respectivos números, nom- 
j bre del propietario y producto 
, íntegro consignado en el Re- 
f gistro fiscal, en la prueba do- 

■ curaental y el asignado por el 
' arquitecto, cuyas relaciones es- 

taran expuestas al público du- 
. rante quince días.
, Los propietarios podrán ha

cor constar su disconformidad 
con las rentas fijadas por los 
arquitectos, impugnando la va
loración, dentro del término do 
quince días, a contar desde la 
fecha de la relación indicada.

Los dueños do las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro 
fiscal, serán notificados indivi
dualmente y en la notificación 
se consignará el nuevo produc
to íntegro asignado a la finca y 
la fecha en que termina el pla
zo de reclamación. El oficio 
de notificación para' núcleos do 
población, será llevado a la fin
ca comprobada aunque en ella 
no habiten ni el dueño ni el 
administrador y se entregará 
a la persona que se encuentro 
en la casa. Cuando la finca 
esté cerrada, o se trate de un 
solar, so entregará dicha noti
ficación en una do las fincas co
lindantes, o más próximas, a 
los porteros o vecinos.

En la población diseminada 
los edictos y relaciones serán 
remitidos a los alcaldes pedá
neos y estas Autoridades los 
darán a conocer a los propieta
rios de su demarcación, por 
bando, pregón o cualquier otro 
medio usual en la localidad.
' Las instancias de disconfor

midad, cuando se trate do la 
población diseminada, podrán 

los propietarios entregarlas a 
los citados alcaldes pedáneos 
para que éstos las entreguen en 
el domicilio de la Comisión, 
bien entendido que deben sor 
entregadas dentro de los quin- 

Ice días reglamentarios.
Para hacer uso de la prueba 

documental será indispensable 
la comparecencia del propieta
rio o de su representante en el 

i domicilio de la Comisión.
Las personas que se negaren 

a recibir las notificaciones, in- 
curren en la multa de 5 a 250 

I pesetas.
I Y para su inserción en el 

’? «Boletín Oficial» de esta pro- 
vincia expido el presente edic- 

í to en Logroño a 14 de junio do 
i 1927. Agustín Cadarso.
i

! MHistmiüt m lisln

? 1486
• Don Amador Molina Diez, juez 
i de primera instancia de esta 
j Ciudad de Logroño y su par- 
: tido.
! Hago saber: Que en mérito 
; de los autos ejecutivos segui

dos por el Procurador don Jo
sé Peche en nombre de don 

f Tomás Ramos se sacan a pú- 
í blica subasta por término de 8 

días los siguientes bienes em
bargados en estos autos que 
con su tasación son los siguien
tes:
Un camión «Bergman» 
tasado en pesetas. 3.000 
Un camión «Oppel» tasa
do en pesetas. 4.000

Dicha subasta tendrá lugar 
el día 28 del actual a las 12 de 
su mañana en la Sala Audien
cia de esto Juzgado con la re
baja del 25 por ciento de la ta
sación por ser la segunda su
basta advirtiéndose que no se 

: admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación deducido dicho 25 
por ciento y que para tomar 
parte en la subasta los licitado- 
res consignarán sobre la mesa 
del Juzgado o en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 10 por ciento del 
valor de la tasación con la de
ducción anunciada, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos 

podiendo enterarse el que de
see más pormenores en la Se
cretaría del que autoiiza donde 
sé hallan los autos de manifies
to.

Dado en Logroño a 7 de ju
nio de 1927.—Amador Molina. 
—D. S. O. Jesús Alfeiran Ta- 
booda.

1494
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Haro y su parti
do.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en virtud de carta 
j orden de la Audiencia Provin- 
I cial de Logroño correspondien- 
j te al sumario número 38 de 
i 1921 sobre lesiones contra Ca- 
, simira Jiménez Castro, vecina 

que fué de San Asensio y cuyo 
actual paradero se ignora, se 
hace saber a dicha procesada 

■ que por la Audiencia de Logro
ño se declara remitida la pena 
mencionada a la referida pro
cesada en dicha causa.

Dado en Haro a 13 de junio 
de 1927.—Ricardo Sánchez.— 
El Secretario, Evaristo Ceja- 
dor Mateo. 

í
V

1500
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Haro y su parti
do.
Por el presente edicto hago 

seber: Que en la carta orden 
correspondiente a la causa que 
en este Juzgado se sigue sobre 
homicidio contra Nicolasa Ma
ría Angulo Cortazar vecina que 
fué de Briones y cuyo actual 
paradero se ignora con el nú
mero 86 de 1920, por el pre
sente edicto se hace saber a di
cha penada que por la Audien
cia Provincial de Logroño se 
ha declarado remitida la pena 
a que este edicto se refiere.

Dado en Haro a 15 do junio 
de 1927.—Ricardo Sánchez.— 
El Secretario, Evaristo Ceja- 
dor Mateo.

f

5 •
f. —•:---- ——j—
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Distrito forestal de Logroño

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de mayo que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el
1438articulo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia
N 0 M B R E S

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESION

Día Mes Año

’41 2 Mayo 192Î Francisco Ramírez Besga 33 San Vicente' Jornalero
14*2 2 , » » Narciso Cañas Aguirre 23 Villanueva Id.
14i 2 > > Manuel Tabernero 44 Logroño Jubilado
144 2 » Doroteo Cámnra 40 Id. industrial
i45 3 » > Francisco Pérez Ruiz 2I Cenibero Practicante
146 3 » » José Ruiz López 42 Logroño Industrial
i47 3 » > Máximo Moreno Aldea 33 Id. Id.
148 3 » » Demetrio Diez García 35 Miranda Empleado
I48 3 » > Ramón Alegre Ariso 55 Galilea Practicante
i5o 5 » » Gonzalo S. José López 32 Miranda Empleado
151 5 » » Hipólito Cárcamo Ruiz 48 Haro Maestro
i52 5 » » Basilio Fernández Tejada 47 Villaniiíva Médico
i53 5 » » Francisco Iturbe González 35 Haro Jornalero
1^4 5 » » Félix Rioja Díaz i5 Id. Id.
i55 5 » » Manuel Silva Trinidad 35 San Felices Cantero
i56 5 » » Basilio Lázaro Mañero 24 Haro Jornalero
i57 5 > » Lucio Richard 36 Azarrulla Id.
158 6 'O » Adan Rodríguez García Bustos 46 Logroño Dentista
i59 6 > >> Antonio López y Echevarría 49 Cenicero Médico
16o 6 » > Valentín Pablo v Pablo 20 Villavelayo Jornalero
16I 6 » » José María Ruiz Prados 45 Logroño Farmacéutico
162 7 » » Mariano Lacort Ayala 46 Haro Empleado
163 7 » > Florencio Medina Martínez 25 Logroño íornalero
i64 7 > » Abundio Alamos Salinas 27 -Id. Id.
165 7 > > Hilario Martínez Espinosa 28 Islallana Empleado
166 9 * » Toribio Castellanos 28 Viguera Id.
i67 9 » » Basilio Melgosa Alonso 43 Miranda Mozo Estación
168 9 > » Ambrosio Lardiés Laguna 85 Haro Propietario
169 9 » » Enrique López Solano 22 Logroño Carpintero
170 9 » » José Mentiriaga Pascual 

Ricardo Manrique
36 Villanueva Ebanista

’71 11 » 28 Logroño Iornalero
I72 11 > » Eustaquio Jiménez 45 Cervera Id.
I73 
’^4

11
il

> 
>

» 
»

Paulino Castillo Valgañón 
Francisco Grisabeña

57
3i

Logroño
Cuzcurrita

Empleado 
Barbero

175 11 » > José María Azpeitia Salazar 32 Herramélluri Propietario
176 11 » » Eugenio González 35 Cuzcurrita Jornalero
’77 11 » » Francisco León Mogrado 55 Logroño Id.
178 11 » » Valentín Grandal 39 Haro Empleado
179 12 » » Eduardo Gracia 4o Calahorra Obrero
180 12 » > Leonardo Gamboa 24 Casalarreina Jornalero
181 12 » > Justo Lardero Uriarte 44 Anguciana Labrador
182 12 » * Cristóbal Alvarez 62 Casalarreina Id.
183 12 » » Cipriano Barriocanal 60 Castañares Id.
184 i2 > » Santiago Sagasti Carrillo 25 Logroño Jornalero
185 ’ 3 > » Manuel Barbé 43 Bilbao Comerciante
186 18 > > Francisco Crespo Casas 59 Haro Jornalero
187 18 » » Felipe Pérez Sorrozal 38 Burgos Id.
188 18 » > María Blanco Sedaño 36 Haro Su sexo
189 18 » » Rafael Esquin López 51 Logroño Empleado
19o 18 » > Rafael García Marañón 45 Id. Jornalero
’9’ ’9 » » Celestino Moreno Fernández 64 Viniegra Propietario
192 ’9 > » Esteban Fernández Hernández 52 Forrecilla Maestro
I93 ’9 > » Lorenzo Cerezo 42 Id. Veterinario
194 2O » » Francisco Villaverde Moneo 47 Logroño Jornalero
195 20 » » Manuel González López 48 Id. Id.
196 20 » » Celestino Benochea 3^ Id. Id.
197 21 » » Máximo Sáinz Diez 33 Pradillo Maestro
198 21 > > Dionisio Sáenz 36 Logroño Jornalero
199 2i > » Manuel Duran Zaldívar 21 Id. Comercio
2ÜO 23 » » Santiago Rubio San Miguel 33 Id. Tablajero
2o I 23 » » José Villar 4O Haro Sacerdote
2O2 23 » > Santiago García Barredo <7 Miranda Empleado
2o3 24 > » Rufino Vázquez 36 Logroño Jornalero
2o4 24 » » Doroteo López^ 27 Id. Id.
2O5 24 » > Isacio Urrecho 33 Cuzcurria Carretero
206 24 » » David Gómez Marroden 54 Munilla Herrero
207 25 > > Angel Pozueta Díaz 36 Logroño Viajante
208 25 > > Manuel Cuadra Domínguez 35 Enciso Carpintero
209 25 > > José Domínguez Izquierdo 4O Id. Jornalero
21o 25 » > Erñilio Sánchez Orelar 45 Id. Id.
2i I 25 » » Máximo Ugarte

Lorenzo Aguirre Enciso
33 Logroño Empleado

2I2 27 > 43 Zaragoza Industrial
2I3 27 » » Fidel Izquierdo 54 Haro Empleado
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para notificar por medio del ^Bo

letín Odciah a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hctcienda en 

el pueblo de Zamitón

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1925 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto eu el art. 66 de la 
Instrucción de 28 de abril do 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado do apremio y reoardo del lo 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo, de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del paríi- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación, so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Cernardo Anton 6‘78
Formesio Apollo 52‘04
Francisco Bpullo Canta 8*53
Victoriano Apullo i6‘62
Pablo Arnáez Veribay 4‘8i
Angel Ausejo 1*97
Pedro Aparicio 4‘59
Juan Angulo Gutiérrez i4‘44
Fausto Aguirre 8*10
Teresa Ala risa 1*97
Silvestre Aguirre 6*25
Fausto Aguirre 8‘i0
José Alonso 2*40
Cándido Arteohe i‘o9
Miguel Aydillo 4‘i5
José Arbaizar 7'22
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Leandro Augusto 
Carlos Arrale
Víctor Alonso

, Agustín Arbaizar
, Gregorio Alonso 

Agustín Arbaizar 
Juan Antonio Arrale 
Ricardo Angulo Tobalina 
Cecilio Bañuelos

i Francisco Bañares 
' Alejandro Bañares 
1 Domingo Barahona 
; Francisco Bañares 
. Juan Bañares Terrazas 
j Lugírde Blanco 
i Dámaso Bargas 
1 Pío Blanco Ibáñez 
¿ Víctor Blanco 
. Faustino Bañares 
( Nicolás Bañares

Gregorio Bañares Ciarte 
Inocencio Bóveda

l María Jesús Bonilla
? Carlos Badillo 

Ezoequiel Bodegas 
José Campo Diez 
Patricio Canta 
Francisco Corona Antero 
Isidro Corouera 
Timoteo Corona Ventosa 
Saturnino Campo Rubio 
Bartolomé Carro 
Honorato Corcuera 
Eustaquio Cañas 
Pedro Canta Ventosa 
Daniel Campo Díaz 
Raimundo Campo Cantera 
Felipe Conde San Serunio 
Felipe Cerezo Ruiz 
Pedro Castro Aguirre 
Pedro Corcuera Jimédez 
Félix Corcuera
Tomasa Conde Bonilla 
Bartolomé Cerezo Diez 
JuaDíCemende Valencia 
Vicente Campo 
Antonio Carrasco 
Saturnino Conde Bonilla 

'Tomasa Corral Ciel 
Laureano Cárcamo 
Ce.«áreo Caicedo Teoreno 
Esteban Cárcamo 
Fortunato Caicedo M. 
Antonio Díaz Medina 
Marcos Diez Pérez 
Mateo Delgado Villanueva 
Fausto Diez Puelles 
Dámaso Dueñas 
Saturnino Delgado 
Alejandro Díaz 
Nicanor Díaz 
Dámaso Dueñas 
Simót3 Dueña.s 
Lorenzo Eizaga 
Gaspar Moneo 
Cayo Estefanía Martínez 
Máximo Fernández 
Gregorio Fernández 
Isidro Fernández 
Casimiro Fernández 
Francisco Fernández 
Francisco Fernández A. 
Antonio Fernández 
Jusn Fernández Sedaño 
Franoico Fernández S. 
Juana Fernández Aparicio 
Tiburcio Fernández
Luisa Fernández Jiménez

2 19 
23‘4i

1*95 
3*24 
3*28 
5*24 

4o* 16
5*25 
6*57 
5‘46 
4*70 

15‘o9
2*62 

li‘8i 
15*97
6*79 
3‘93 
3*28 
1*97 
2*62

10*72 
1509 
M‘44

3*72 
2*08

12*47 
2*62

73*52 
23*41 
33’04 
72*25 
li*i6 
48*72

5 69 
7‘44 

20*79 
14*87 
1225 
i2‘78
6*78 
5*14 
1*97 
3‘5O 
7*66 

14*87
1‘97 
2*62 
3‘5o

12*46 
15*37
5*46 
9*19 

22*76 
16 19

6*35 
7’22 
7*22 
8*53 
5*69 
3*28 
1‘97 

25*59 
16*63 
19*91 
11’37

5*46 
i*3i 
1*53 
1*53

16*40 
6 77 
8*3o 
5*46 
4*15

22*95 
5*46

■ Higinio Fernández 4*57
; Bonifacio García i‘o7
! Juan Gómez Albiz i5*74
Î Agapito García García 12*67
, Fernando García Bodegas 4*39

Manuel García 2*i8
i Vicente Jiménez .Martínez ll‘i5
; Paula García Duefics 12*03
! Agapito García Rueda 30*89

Luis García 3*28
; Pedro Eguinea García 16*4o

Ramón Jiménez 2*46
Ramón García 1*31
Feliciano García Rueda 9'94
Francisco García Bodegas 33‘9o
Sandalio González Varona i2*25
Tiburcio Jiménez M. 6*34
Santiago García 2*84
Tomás García García 6*55
Antonio García Rueda 30*84
Antonina Garnica C. 7*65
Eugenio Jiménez Ortiz 5*46
José María Jiménez i4*87
Pedro García Rueda 14*22
Luciano García 4*59
Ramón García García 1*97
Lesmes García 9*61
Vicente Jiménez Sáez 8*97
Melitón Galarreta 2’84
Santiago García Ruiz 4*59
Isidoro García i‘53
Pedro Gil 2*18
Librado Gómez 3*50
Vicente García 6*56
José García Medina u*16
Julio García 3 06
Emeterio González 3*50
Santos Gómez Rodríguez 6*35
Pedro García 3*28
Segundo Gómez 1*97
Fernando Hernando 5*27
Dionisio Hervías 13*35
Manuel Hernández 2*62
José Luis Mendoza 4*21
Daniel Iremes 24*60
Marcos Iglesias 8*31
Bonifacio Ibáñez l-o9
Luisa Imañan 7*01
Petronila Ibergallartu 3*28
Julián Infante 2*62
Anasta.*:io Junquera 1*3!
Julián Junquera 3*06
Arsenio Juarrero 3*06
Celedonio Jorpi V. ¡0'07
Josefa Junquera 3*72
Emeterio Laorden 6*79
Doroteo Landazuri 8*32
Juan Ledesma Crespo 61*64
Antonino Landazuri 9*54
Domingo López 4*15
Juan Luzuriaga 2*84
Andrés López Martínez 5*69
Marcial León Oohoa li‘81
Santos León González 6*79 ,
Justo Lumbreras 22'97
José Lumbreras 3*28 i
Leandro Gómez Davalillo 4*29 ’
Manuel Lumbreras 4*37 i
Jorge López Cornejo 21*0^ j
Romualdo de Leza 10*94 i
Severiano León 5* 81 í
Escolástico López 7*44 !
Eleuterio Mateo 3*50

Zarratón, a 29 de marzo de í

EliiiiiiE! íi tominins 

3> ____

¡ Provincia de Logroño

. Distrito municipal de Villalobar 
1 de Rioja
i Año de 1927
I

I 225
I LISTA ELECTORAL que forma 
1 este Ayuntamiento en cumpli- 
1 miento del artículo 25 de la ley 
1 de 8 de febrero de 1877, compren- 
1 siva de sus individuos y de un 
1 mímero cuádruple de vecinos ca- 
1 besas de familia con casa abier- 
1 ta, mayores de edad y que, por 
j pagar las mayores cuotas de con- 
1 tribuciones directas, tienen con 
1 aquéllos derecho de sufragio pa~ 
* ra Compromisarios en las eleccio- 
j nes de Senadores.

j CONCEJALES

! D. Vidal Hernáez Ortun
1 D. Daniel García Murillo
1 D. Juan Cruz Asenjo Villar
1 D. Gonzalo Pérez Zuazo 
í D. Lucino Rioja Barrón

D. Julián Rioja Bartolomé.
í
1 MAYORES CONTRIBUYENTES 

¿ D. Ramón Bustamante Urrutia 
I d. Severo Martínez Alonso
; D. Inocencio Junqusra Barrón
j D. Jesús Bustamante Urrutia 

D’ Vicente Hernáez Casero
J D. Vicente Murillo Murillo 
; D. Simón García Murillo 
¡ D. Heliodoro Rioja Blanco 

D. Antonio García Murillo
‘ D. Angel Sáenz de la Torre
? D. Julio Bartolomé Angulo 
: D. Juan Gualberto García

D. Domingo Estefanía! Hernáez
’ D. Zacarías Ezquerra Manzanares 

D, Pedro Tecedor Bañaros 
D. Manuel Martínez Aransay 
D. José María García Alonso

1 D. Vicente Sancho Bolinaga.
D, Pedro Estefanía Barrón
D. Hilario de Abojo Bañares 

’ D. Cipriano Martíñez Alonso
D. Mariauo Junquer-a Barrón 

¡ D. Marcelino Pérez Pérez
D. Marcelo Murillo Vitoria

1 En .cuyos términos se da por ul- 
í limada esta lista, disponiendo la 
í Corpot'ación que se exponga al pú- 
t blico por el término, en la forma y 

a los efectos del articulo 29 de la 
[ expresada ley.
í En Villalobar de Rioja a de ene- 
1 rode 1927.—El Alcalde, Vidal Her- 

náes,—El Secretario, Teles foro Mi-
Î guel.

3‘06
4'81

1924. — El Recaudador Andrés
Ceballos. i

■ Imprenta Artes Gráficas, Logroño
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